
CONSTANCIA SECRETARÍAL: Manizales, 11 de marzo de 2024. A despacho de la señora 
Juez la presente demanda la cual se inadmitió por auto de 22 de febrero de 2024, 
proveído notificado en el estado del 23 de febrero siguiente.  
 
Los términos de traslado trascurrieron los días 26, 27, 28, 29 de febrero y 01 de marzo de 
2024. La parte demandante radicó escrito pretendiendo subsanar la demanda. Va para 
proveer.  
 
 
 
LUZ MARINA YEPES CHISCO 
Secretaria 

 
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 

Manizales, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicado 17001-31-10-006-2024-00065-00 
Privación de Patria Potestad 

 
 
Como la demanda de PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD presentada a través de 
apoderado judicial, por la señora ERIKA GIRALDO OROZCO, en favor del menor M.O.G., 
contra el señor JORGE IVAN OSMA AGUIRRE, reúne los requisitos que exigen los 
artículos 82 y 395 del Código General del Proceso, se admitirá. 

 
Se afirma, consultada la página Adress – Bdua se indica que el demandado se encuentra 
retirado del sistema de seguridad social en salud, por lo que no ha sido posible 
contactarlo, y manifiesta igualmente la parte actora, desconocer los parientes por línea 
paterna del menor de edad por lo que solicita su emplazamiento.  
 

Sin embargo, y previo a ordenar el emplazamiento del demandado y a los parientes por 
línea paterna del menor de edad, por secretaria de este despacho se efectuó nueva 
consulta en la base de datos de la Administradora de los Recursos del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud ADRES (Fl. 005 del expediente digital), de donde se extracta 
que el señor JORGE IVAN OSMA AGUIRRE se encuentra afiliado a la entidad EPS 
SURAMERICANA S.A. del régimen contributivo, en calidad de beneficiario, por lo que se 
ordenará oficiar a esa entidad para que, con destino a este proceso, informen si el 
demandado se encuentra vinculado en dicha EPS, de ser así, que empresa o persona 
natural realiza los aportes, informando la dirección para notificación, correo electrónico 
y teléfono del demandado. 

 
Una vez se obtenga respuesta de dicha entidad procederá el despacho a efectuar los 
ordenamientos a que haya lugar, es decir, la forma el que ha de efectuarse la notificación 
al demandado o acceder al emplazamiento.  
 

De otro lado, y en uso de las facultades contenidas en el artículo 169 del Código General 
del Proceso, se ordenará realizar visita social por parte de la Trabajadora Social adscrita 
a este despacho judicial, al hogar de la demandante, señora ERIKA GIRALDO OROZCO y 
de su hijo menor de edad M.O.G., con el objeto de constatar las actuales condiciones de 
todo orden que rodean o rodearían al menor de edad. 
 
Se ordenará notificar este auto a la Defensora de Familia y al Procurador Judicial en 
asuntos de Familia para lo de sus cargos. 

 
Finalmente, se le recuerda que todos los memoriales y/o solicitudes dirigidas a este 
Despacho, deberán remitirse en adelante con la enunciación del tipo y radicación del 
proceso de la referencia, únicamente a través del aplicativo del Centro de Servicios 



Judiciales: http://190.217.24.24/recepcionmemoriales. 
 
En consecuencia, el JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE MANIZALES, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD presentada 
través de apoderado judicial, por la señora ERIKA GIRALDO OROZCO, en favor del menor 
M.O.G., contra el señor JORGE IVAN OSMA AGUIRRE. 
 

SEGUNDO: DAR a la demanda el trámite del PROCESO VERBAL previsto en el artículo 
368 y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: OFICIAR a la EPS SURAMERICANA S.A, para que, con destino a este 
proceso, informen si el señor JORGE IVAN OSMA AGUIRRE se encuentra vinculado en 
dicha EPS, de ser así, que empresa o persona natural realiza los aportes, informando la 
dirección para notificación, correo electrónico y teléfono del demandado. 
 

Una vez se obtenga respuesta de dicha entidad procederá el despacho a efectuar los 
ordenamientos a que haya lugar, es decir, la forma el que ha de efectuarse la notificación 
al demandado o acceder a su emplazamiento. 
 
CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a la Defensoría y Procuraduría de Familia. 
 
QUINTO: ORDENAR visita social al hogar del menor M.O.G., a efectos de verificar las 
condiciones de la vivienda, las personas que en ella habitan, quién o quiénes ejercen su 
cuidado, sus condiciones personales, familiares, escolares, sociales, económicas, de 
salud, recreativas, con qué frecuencia tiene contacto con su progenitor, por qué medios, 
y las demás que considere pertinentes. 
 
SEXTO: En la forma establecida en el artículo 395 del CGP, EMPLÁCESE a los 
parientes (por línea materna y paterna) de la menor S.G.G., que deban ser oídos de 
acuerdo con el artículo 61 del Código Civil. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LMYCH 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado Nro. 043 
del 12 de marzo de 2024. 

 
 
 

LUZ MARINA YEPES CHISCO 
Secretaria 

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales

